RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. 2013-17-1-0005580, E. 1162/14)

VISTO: el Oficio Nº 111/14 de fecha 18/02/14, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P12612, para la contratación de servicio de seguridad y vigilancia para los locales  pertenecientes a la Región Centro;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio N° 779/13 de fecha 03/07/13, se dispuso adjudicar a las siguientes empresas:  Sevio Florida S.R.L. por 24 meses, por $ 8:158.515,96; y Pandyr S.A., por 24 meses por       $ 83:381.253,17, siendo el total  de $ 91:539.769,12;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06/11/13, acordó  observar el gasto en razón  de que:

a) no surge que se efectuara el análisis de las propuestas, verificando el enfoque establecido en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, por cuanto, una vez realizado el estudio de admisibilidad y descartada una de las ofertas, la Comisión Asesora únicamente realizó un análisis de precios de las restantes propuestas presentadas; y 
b) se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
 3) que, por Resolución de Directorio R/D N° 118/14 de fecha 12/02/14, se dispuso reiterar el gasto aduciéndose  que:
a) la Comisión Asesora manifestó que se analizaron las condiciones técnicas  y antecedentes de todas las ofertas y resultando satisfactorias, se procedió a la evaluación económica; y

b) la preservación de los servicios de seguridad y vigilancia son fundamentales para el normal desarrollo de las actividades en los locales de la citada Región;

CONSIDERANDO: 1) que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante, en cuanto de los antecedentes oportunamente remitidos no surgió que la Comisión Asesora hubiera realizado efectivamente el análisis de las propuestas, limitándose luego del estudio de admisibilidad y descarte de una oferta, a un análisis de precios de las propuestas;

2) que por tanto, se mantienen incambiadas las causales de observación efectuadas oportunamente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 06/11/13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, y a la Administración actuante; y                                                      

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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